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b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZA8AÜ0ZÁ

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s DÍAS, EXCEPTO LOS DOMSOOt

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).__ ®___

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

mo en el alistamiento de 1907, salió de la cárcel, 
donde se encontraba detenido preventivamente 
para íesponder de delito, no habiéndose presenta
do para incorporarse á filas; encargo a los br. Al
caldes, Guardia civil, Cuerpos de Seguridad y Vi
gilancia y demás dependientes de mi Autoridad, 

as ei rrinuipe ue n.=uU..«<-———- ( proce¿an ¿ ia busca y captura de dicho individuo, 
Doña Beatriz, continúan sin novedad , £ouiéndolo en caso de ser habido, á disposición 
...i- • J _ ría Colakavnfi mí-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y bus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias e Infantes ¡
D. Jaime y 1 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta 23 Agosto 1909).

enmMilatamFnte <rue los señores Alcaldes y Secreteres rMis1 
bar ate Bo l bt ík  Of ic ia l , dispondrán que se fije un 
el sitio de costumbre, donde permanecerá nasía el recibo
8Í|5?Í®nt«rB« SfrrMario-i cuidarán, bajo su más estrecha respcar

Tos ordenadamente para su encuademación, que cebera vent
earse «1 final de cada semestre. ____ ____ _________ _

, ral de dicho pueblo y soldado por el cupo del mis* . •a- . . i a rvrxr? . 1 Ir. noti/iol

del Jefe de la Caja de Recluta de Calatayud, nu
mero 76, que lo tiene reclamado.

Zaragoza 24 de Agosto de 1909.—El Goberna- 
¡ dor, Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN SEGUNDA
SOBIEMO CIVIL DB LA PBOVIMCIA DE ZARADOÍA

Sanidad.
Según me participa el Alcalde de Alhama de 

Aragón, el Sr. Veterinario municipal de dicha 
villa le ha informado que habiendo transcurrido 
más de mes y medio sin que se haya presentado 
ningún caso de viruela en el ganado lanar peite- 
neciente al vecino D. Santiago Cabrejas, puede 
desde luego ser dado de alta.

Y de conformidad con lo propuesto, se hace 
público en este periódico oficial en cumplimiento

lo prevenido. ,
Zaragoza 24 de Agosto de 1909.—El Goberna

dor, Juan Tejón y Marín.

Negociado 2?—Servicio militar.
Habiendo participado á este Gobierno el Alcal- | 

do de Illueca que Mariano Perales Gaspar, natu- 1

Negociado 3.°—Multas.
En el día de hoy se eleva al Exorno Sr. Minis

tro de la Gobernación recurso de alzada inter
puesto por el vecino de Monegrillo D. Antonio 
Campos contra multa impuesta por este Gobierno.

Lo que se hace público para general conoci
miento y con arreglo á lo que disponen las Leyes.

Zaragoza 23 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.______________________

SEOUIoN QUINTA
CONTINGENTE^PROVINCIAL

Cédulas de notificación.
Bordalha.

D. Adolfo Táppero y Sancho, Agente ejecutivo 
del Contingente provincial del partido de Ateca, 
y por tal del pueblo de Bordalba;
Hace saber: Que con fecha 20 de Junio de 1909
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me personé ante dicha Alcaldía con el fin de noti- 
hcar la siguiente

«Providencia.—En vista del despacho y certifi- 
cac.ón de apremio expedidos por el Sr. Presidente 
de la Diputación provincial y Contador de fondos 
provinciales respectivamente, de cuyos documen
tos resulta que el Ayuntamiento de Bordalba se 
halla adeudando á la Ecxma. Diputación provincial, 
por el reparto del segundo trimestre de 1909 y 
plazo vencido en el mismo, la suma de 598 pesetas 
25 céntimos, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 109 del apartado D de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, requiérase al Sr. Alcalde Presi
dente de la Corporación municipal para que en el 
término de ocho días, que señala la regla l?, 
apartado A del mismo artículo, satisfaga el des
cubierto certificado y dictas devengadas; aperci
biéndole que transcurrido dicho plazo se procederá 
al embargo del 25 por 100 de las rentas y derechos 
del Municipio con inclusión de la existencia en Ca
ja: y por si del curso de este expediente se deriva
ran las responsabilidades de que habla la letra F 
del precitado artículo, requiérase al Sr. Secretario 
del Ayuntamiento de esta localidad para que ma
nifieste las personalidades que componen la Corpo
ración municipal.

Y habiéndose negado á firmar y careciendo de 
testigos en la localidad con los cuales acreditar la 
práctica de esta diligencia, hago la presente noti
ficación por medio del presente anuncio, inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los efectos 
reglamentarios.

Zaragoza 14 de Agosto de 1909.—El Agente, 
A. Táppero.

Cahnarza.
D. Adolfo Táppero y Sancho, Agente ejecutivo 

del Contingente provincial del partido de Ateca 
y por tal del pueblo de Calmarza;
Hace saber: Que con fecha 24 de Julio de 1909 

me personé ante dicha Alcaldía con el fin de noti
ficar la siguiente

Providencia.—En vista del despacho y certifica
ción de apremio expedidos por el Sr. Presidente 
de la Diputación provincial y Contador de fondos 
provinciales respectivamente, de cuyos docmentos 
resolta que el Ayuntamiento de Calmarza se halla 
adeudando á la Ecxma. Diputación provincial, por 
el reparto del segundo trimestre de 1909, la suma 
de 581 pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 109 del apartado D de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, requiérase al Sr. Alcalde 
Presidente de la Corporación municipal, para que 
en el término de ocho días que señala la regla 1.a, 
apartado A del mismo artículo, satisfaga el des
cubierto certificado y dieta, devengadas; aperci
biéndole que transcurrido dicho plazo se procede
rá al embargo del 25 por 100 de las rentas y dere
chos del Municipio con inclusión de la existencia 
en Caja; y por si del ourso de este expediente se 
derivaran las reponsabilidades de que habla la letra 
F del precipitado artículo, requiérase al Sr. Se
cretario del Ayuntamiento para que manifieste las 
personalidades que componen la Corporación mu
nicipal.

Y habiéndose negado á firmar y careciendo de 
testigos en la localidad con los cuales acreditar la

práctica de esta diligencia, hago la presente Uoli 
cación por medio del presente anuncio inserto en ■' 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos•- 
gla mentarlos.

Zaragoza 14 de Agosto de 1909.—El AsAn*. 
A. Táppero.

Campillo.
D. Adolfo Táppero y Sancho, Agente ejeoutir 

del Contingente provincial del partido de Atecé 
y por tal del pueblo de Campillo;
Hace saber: Que con fecha 23 de Julio de 19if. 

me personé ante dicha Alcaldía con el fin de noti. 
ficar la siguiente

Providencia.—En vista del despacho y certifioj. 
ción de apremio expedidos por el Sr. Presidente de 
la Diputación provincial y Contador de fondee 
provinciales respectivamente, de cuyos documen
tos resulta que el Ayuntamiento de Campillo de 
Aragón se halla adeudando á la Ecxma. Diputación 
Provincial, por el reparto del segundo trimestre 
de 1909 y plazo vencido en el mismo, la suma de 
544 pesetas 25 céntimos, de conformidad con lo dis
puesto por el art. 109, apartado D de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, requiérase al Sr. Al
calde-Presidente de la Corporación municipal, pan 
que en el término de ocho días que señala la re
gla 1.a, apartado A del mismo artículo satisfaga 
el descubierto certificado y dictas devengadas, 
apercibiéndole que transcurrido dicho plazo se 
procederá al embargo del 25 por 100 de las rentas 
y derechos del Municipio con inclusión de la exis
tencia en Caja, y por si del curso de este expedie- 
te se derivaran las responsabilidades de que ha
bla la letra F del precitado artículo, requiérase al 
Sr. Secretario del Ayuntamiento de esta munici
palidad, para que manifieste las personalidades que 
componen la Corporación municipal.

Zaragoza 14 de Agosto de 1909.—El Agente, 
A. Táppero.

, Cimballa.
D. Adolfo Táppero y Sancho, Agente ejecutivo 

del Contingente provincial del partido de Ateca 
y por tal del pueblo de Cimballa;
Hace saber: Que con fecha 22 de Julio de 1909 

me personé ante dicha Alcaldía con el fin de noti
ficar la siguiente

«Providencia: En vista del despacho y notifica
ción de apremio expedido por el Sr. Presidente de 
la Diputación provincial y Contador de fondos 
provinciales respectivamente, de cuyos documentos 
resulta que el Ayuntamiento de Cimballa se halla 
adeudando á la Excma. Diputación provincial, por 
el reparto del segundo trimestre de 1909 y pl^0 
vencido en el mismo, la suma de 565 pesetas 60 cea' 
timos, de conformidad con lo dispuesto enel ártica- । lo 109 del apartado/) de la Instrucción de 26 de Abrí* 

i de 1900, requiérase al Sr. Alcalde-Presidente de la 
! Corporación municipal, para que en el término de 
: ocho días, que señala la regla 1.a, apartado A 
. mismo artículo, satisfaga el descubierto cartin- 

cado y dietas devengadas; apercibiéndole que tran3’ । currido dicho plazo se procederá al embargo d® 
25 por 100 de las rentas y derechos del Muuioip1^ 

: con inclusión de la existencia en Caja, por si d® 
curso de este expediente se derivaran ¡as respoO’ 
sabilidades de que habla la letra F del preni68"0
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a - nlo requiérase al Sr. Secretario del Ayuuta- 
rtlC. esta localidad para que manifieste las 

mrí alixlades que compone la Corporación muni- 

habiéndose negado á firmar y careciendo de 
eu la localidad con los cuales acreditar la 

^¿Lde esta diligencia, hago la presente noti- 
? n ñor medio del presente anuncio, inserto en 
^Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los efectos

re2ir™gazari4 de Agosto de 1909.—El Alcrlde, A.

Táppero- -

’e ==—SECGION s e x t a
" Alconchel.

F1 nrovecto del presupuesto ordinario de este 
Mu 5 para el próximo aüo de 1910 queda 
expuesto al público, en la secretaria de Ayun a
miento, por término de quince días, a los efectos

Alconchel 20 de Agosto de 1909.—El Alcalde,
Raperto Gutiérrez. _ .

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1910, el Ayuntamien
to y asociados acordaron proceder al, arriendo a 
venta libre de todas las especies y derechos, de 
uno á cinco años, y caso de que no diese resultado, 
se procederá al arriendo con venta á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, bajo los pliegos 
de condiciones, que se encontrarán de manifiesto 
en la secretaría de esta Corporación, señalándose 
para las subastas respectivas la hora de las diez, 
en la Casa Consistorial y días siguientes:

Arriendo á venta Ubre.
Primera subasta, el día 30 del actual. , , 
Segunda ídem, el día 9 de Septiembre próximo.

Arriendo á la exclusiva. ■
Primera subasta, el 19 del citado Septiembre. 
Segunda ídem, el 27 del mismo.
Tercera ídem, el 5 de Octubre. , ,
Advirtiendo que no se celebrará subasta siguien- 
á la que diese resultado.
Alconchel 20 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 

Ruperto Gutiérrez.
Bisimbre.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
^úales, el Ayuntamiento y Junta de asociados 
^te pueblo acordaron hacer efectivo el cupo 
^nsumos y sus recargos para el próximo año 

'l'.i en la forma siguiente:
A venta Ubre, de uno á cinco años. 

^primera subasta el día 30 de Agosto, 
segunda, el día 9 de Septiembre.

de 
de 
de

T A la exclusiva.
primera subasta el día 20 de Septiembre.

U segunda, el día 30 del mismo.
& tercera y última, el día 11 de Octubre.

, lc^as subastas se celebrarán en la Casa Con
; uí'r^a^ Jurante las horas de diez á doce de su ma- 
^ana>bajo los respectivos pliegos de condiciones
1 n 8! hallarán de manifiesto desde este día. “i* *".— c ,
. timbre 21 de Agosto de 1909.—El Alcalde, Inocencio Montorte.

aria^ Yoldi. ***

Belchite.
El proyecto de presupuesto ordinario de esta 

villa para el ejercicio del año 1910, con sus rela
ciones y comprobantes, se halla de manifiesto, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, por término de quince días; pu- 
diendo ser examinado dicho documento por los que 
lo deseen, presentando dentro d-d referido plazo 
las reclamaciones que crean procedentes.

Belchite 20 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Francisco Salas.

Bubierca.
Por término de quince días, contados desde la 

inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , esta
rá expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, el proyecto de presupuesto ordinario 
para 1910.

Bubierca 20 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Miguel Heredia.—D. S. O., el Secretario, Raimun-
do Bazán.

El Pozuelo.
Por término de quince días, contados desde el 

en que aparezca publicado este anuncio en el Bo- 
l e l ín  Of ic ia l  de la provincia y á los efectos de la 
ley, se hallará expuesto al público, en el sitio de 
costumbre de esta localidad, el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el año 1910.

El Pozuelo 19 de Agosto de 1999.—El Alcalde, 
Pedro Cuartero.—El Secretario, Lázaro García.

Inogés. ,
No habiendo dado resultado los conciertos gre

miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos para el año 1910, el Ayunta
miento y Junta de asociados de mi presidencia 
han acordado la celebración de las siguientes su
bastas, que tendrán lugar á las diez de la mañana 
de cada uno de los días que se expresan á conti
nuación:
Para el arriendo á venta Ubre, de uno á cinco años.

Primera subasta, el 5 de Septiembre.
Segunda ídem, el 15 de ídem.

Para la exclusiva.
Primera subasta, el 25 de Septiembre.
Segunda ídem, el 5 de Octubre.
Tercera ídem, el 15 de ídem.
Inogés 20 de Agosto de 1909.—El Alcalde, To

más López.—El Secretario, Pío Ibarra.
La Zaida. ,

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados de 
este pueblo acordaron hacer efectivo el de todas 
las especies de consumo para el año próximo de 
1910, en la forma siguiente:

A venta Ubre, de uno á cinco años.
La primera subasta, el 10 de Septiembre.
La segunda ídem, el 21 de ídem.

A la exclusiva.
La primera, el día 3 de Octubre.
La segunda, el día 14 de ídem.
La tercera, el día 25 de ídem. _
Estas subastas tendrán lugar en los indicados 

días y horas de diez á doce, en la Casa Consistorial, 
baio los pliegos de condiciones reglamentarios.

La Zaida 21 de Agosto de 1909.—El Alcalde,
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D. Julio Galán Riverés, Secretario del Ayunta
miento constitucional de! pueblo de La Zaida; 
Certifico: Que en el presupuesto municipal or

dinario para el próximo año de 1910, en el capítu
lo 9.°, artículo 5.° aparece consignada la cantidad 
de 3.520‘80 pesetas por concepto de arbitrios ex
traordinarios, á cubrir según la siguiente tarifa:

Para la exclusiva.
Primera subast a, el 14 de Septiembre.
Segunda, el 24 de ídem.
Y tercera, el día 5 de Octubre.
Puendeluna 18 de Agosto de 1909.—El 

Benito Bernués.—El Secretario habilitado. 
María Hortal.

Artículos.
Unidad

Kilog».

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo 
que se 
calcula.

KUog.

PRODUCTO 

anual.

PU. CU.

Paja................... 100 3 0*40 527.700 2.110*80

Leña................... 100 1*50 0'20 705.000 1.410

To t a l .......... 3.520*80

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia expido la presente, visada y sellada por 
el Sr. Alcalde, en La Zaida, á diecinueve de Agos
to de mil novecientos nueve.—Julio Galán.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Inocencio Monforte.

Olvés.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año próximo de 1910, 
se ha acordado por el Ayuntamiento y asociados, 
para hacer efectivo el encabezamiento de todas las 
especies del mismo, la celebración de las siguien
tes subastas:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera, el día 30 de Agosto actual.
La segunda, el día 6 de Septiembre próximo.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 14 del referido Septiembre.
La segunda, el día 22 del mismo.
La tercera, el día 30 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifies

to en la secretaría de este Ayuntamiento.
Olvés 21 de Agosto de 1909.—El Alcalde Pre

sidente, Emerenciano Gómez.—D. S. O., el Secre
tario, Pantaleón Terrer.

Puebla de Alfindén.
El proyecto de presupuesto municipal ordina

rio para el año 1910 se hallará expuesto al públi
co, por término de quince días, en la secretaría 
del Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Puebla de Alfindén 20 de Agosto de 1909.—El 
Alcalde, Francisco Aderado.

Puendeluna.
No habiendo dado resultado los conciertos gre

miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos para 1910, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de mi presidencia han acorda
do la celebración de las siguientes subastas, que 
tendrán lugar á las diez de cada uno de los días 
que se expresan á continuación, en la Casa Con
sistorial, donde se hallan los pliegos de condicio
nes:
Para el arriendo á venta libre, de tino á cinco años.

Primera subasta, el 25 del actual.
Segunda, el 4 de Septiembre.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA. INSTAN0I¿

Belcliite.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de primera 

tancia de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa imput. 

al Alcalde de Plenas, D. Francisco VillanuevaL 
ño, por el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forei. 
de la provincia por su abandono y negligeuc.i 
el cumplimiento de ciertos servicios reclami. 
por dicho Sr. Ingeniero, se sacan á la venta en - 
gunda y pública subasta, con el veinticinco; 
ciento de rebaja en el precio de su tasación,. 
bienes de dicho multado, siguientes:

l.° Un campo, en Carra Badenas, de dos hec 
reas, catorce áreas y cincuenta centiáreas; lindu 
Norte con Roque Luño, al Este con Valero Ortá 
al Sur con camino y al Oeste con Francisco 
teles: valorado en cuatrocientas veinticinco pesetu

2.° Campo, en Plano Alto, de treinta y ok. 
áreas y setenta y cinco centiáreas; linda alNorí 
con Tomás Simón, al Este con Pedro Luño, alk. 
y Oeste con José Yus: valorado en ochenta pese'.i-

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia> 
este Juzgado el día veintitrés de Septiembre; 
hora de las diez: se advierte que para tomar ptir¿ 
en la subasta deberá depositarse previamente et 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la tw 
ción; que no se admitirán posturas que no cubrí: 
las dos terceras partes de la misma, y que sera® 
cuenta del rematante la provisión de títulos de>■ 
deslindadas fincas.

Dado en Belchite á veinte de Agosto de mil: 
vecientos nueve.—Santiago Blasco Rozas.—- 
mandado de S.a S.a Licenciado, Jorge García.

„„ - . , 

PARTE NO OFICIAL _
Asociación Medica de Urries y sus anej”

La Junta directiva de la misma necesita uni 
dico para que preste sus servicios á los socios y » 
millas. Su dotación será de 3.000 pesetas ann»** 
pagadas por la misma Junta por todo el '' 
Septiembre de 1910, ó en la forma que se con^-
ga con el agraciado. .

Solicitudes, se admitirán por término de qm 
días, contados desde la publicación del pr®8®^ 
el Bo l e t ín Of ic ia l  déla provincia, dirigí 
Presidente de dicha Asociación; pasados lósen
se proveerá.

Urriés á 22 de Agosto 
Crescencio Martínez.

de 1909.—ElPresídeG?

IMPBENTA DEL HOSPICIO


